
CONSTANCIA SECRETARIAL: 07-06-2023. Informo al señor Juez que la parte 

demandante informa bajo la gravedad de juramento de dónde sacó la dirección y 

el correo electrónico de la parte demandada solicitando a su vez se notifique por 

el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, y la señora  MARIA MARINA TORO 

ECHEVERRI se notificó personalmente en el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES.  

 

Sírvase proveer. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Interlocutorio:    1335 

Radicado:          17-001-40-03-002-2022-00660-00 

Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    FERNANDO PACHECO CASTRILLON 

DEMANDADAS:    MARIA EDILMA RIOS 

                          MARIA MARINA TORO ECHEVERRI   

 

Vista la constancia anterior se dispone: 

 

Tener en cuenta para la notificación de la demandada MARIA EDILMA RIOS en la 

dirección aportada en la demanda: CARRERA 21 #25-53 BARRIO-CENTRO-

MANIZALES-CALDAS, Cel. 310-7153014. No se accede a que se notifique al email 

por no aportarse evidencia de la forma en la que se obtuvo dicho correo, pues no 

basta el dicho de la misma parte, es necesario prueba. 

 

La notificación se hará por medio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES C IVIL-

FAMILIA de Manizales. Envíese la comunicación pertinente con los anexos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 08-06-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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